
Sobre la toma como rehenes de periodistas
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La  Oficina  en  Colombia  de  la  Alta  Comisionada  de  las  Naciones  Unidas  para  los
Derechos Humanos expresa su más enérgica condena por la reciente toma de
rehenes,  en  el  sur  del  Departamento  de  Bolivar,  de  los  periodistas  BLANCA
HERRERA,  JOHN LOSADA,  WILSON LOZANO,  IDAMIS  ACERO,  REINALDO PATIÑO,
FRANKLIN CHAGUALA Y ADEMIR LUNA, ocurrida en el día de hoy; la cual se suma a
la del reportero gráfico HENRY ROMERO, perpetrada el pasado 26 de octubre.

Estas repudiables prácticas representan un gravísimo atentado a la libertad de
expresión, opinión e información y un desconocimiento inaceptable del derecho
internacional humanitario, que protege a la población civil y obliga a los actores
armados a respetar la vida, seguridad y libertad de las personas no combatientes.

La Oficina insta enfáticamente a los grupos armados, ELN y FARC, responsables de
estos hechos, a proceder a la liberación inmediata de los rehenes y a respetar
cabalmente  la  seguridad y  dignidad de  los  mismos.  Así  mismo,  les  exhorta  a
comprometerse seria y responsablemente con el respeto de las normas básicas de
humanidad,  que  permiten  reducir  los  horrores  de  las  guerras  y  posibilitan  la
construcción de una futura convivencia pacífica.


